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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

s o b r e :

" APARATO REGULADOR DE PRESION 51 GASES "

So lic itan tes : INDUSTRIAL ACERBI, S.A., de Tarragona, Plaza 

General Sanjurjo, 12.

El aparato objeto de la  retenté que se s o lic ita  tiene 

por objeto reducir y regular la  presión de salida de los ga­

ses a presión contenidos en recipientes adecuados, especial­

mente de bajas presiones como los de gas butano comercial, 

para que su u tiliza c ió n  tenga lugar en condiciones preesta­

blecidas garantizando la  máxima estabilidad de la  presión
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reducida aun cuando varié la  presión del gas contenido en e l 

rec ib ien te o cuando va rié  e l consumo del mismo en e l aparato 

que lo  u t i l iz a .

Su funcionamiento regular asegura la  to ta l u t il iz a ­

ción del gas contenido en los recip ientes a presión en cua­

lesqu iera condiciones de ambiente y temperatura, evitando e l 

incompleto consumo del contenido de los rec ip ien tes, en ins­

talaciones s orne t id as a bajas tanneraturas, o la  fon ac ión  de 

■peligrosas sobrepresiones en e l  lado de baja cuando las tem­

peraturas son a ltas.

Consta esencialmente de los órganos de conexión, f i l ­

tro , válvu la de paso del gas y mecanismo de regulación de

presión.

La descripción de las partes principales y su funcio­

namiento es e l  sigu iente:

La forma del reductor tanto ex terio r como interiormen 

te , es aproximadamente la  representada en la  figu ra  del d i­

bujo adjunto en la  que aparece seccionado y en la  que tam­

bién se aprecian las diversas partes que lo  componen.

La conexión a l rec ip ien te de gas a presión o a l con­

ducto que del mismo parte , se efectúa por medio de un racor 

o enlace (1) provisto de una arandela (2) de un m aterial e- 

lá s t ico , que efectúa un c ie rre  hermético.

De este enlace parte un tubo (3) de forma especial 

que se rosca en la  parte in ferior del cuerpo de l reductor
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(4) en sentido horizontal. ~f O  $

Este tubo tiene por la  parte del racor una valona (5) 

como es normal en estos elementos para hacer de tope, pero de 

esta valona sobresale una prolongación del tubo (6) en la  que 

se rosca interiormente un casqu illo  (7) que sujeta un f i l t r o  

(6) constituido por una te la , plancha perforada, te la  m etáli­

ca o cualquier otro elemento sim ilar, que sea capas de re te­

ner cuaLquiera impureza sólida que arrastre el gas y que pu­

diera entorpecer e l funcionamiento del regulador.

El extremo del tubo (3) que penetra en e l cuerpo del 

regulador, acaba en forma cónica estando e l vó rtice  del cono 

agujereado finamente de modo que e l gas que entra por e l otro 

extremo del tubo (parte del f i l t r o )  tenga salida por la  pun­

ta  cónica (9 ).

La pieza (10) provista  de un tope de materia e lá s t i­

ca (11) es la  que c ierra  y abre el paso del gas, constituyen

do propiamente la  vá lvu la  reguladora.

Esta pieza (10) atraviesa en ángulo recto otra pieza 

(12) en la  que va roscada para poder graduar la  posición 

re la t iv a  de amba3. La pieza (13) g ira  dentro de la  quicione- 

ra (23) o bien una articu lac ión  fundida en la  mitad in fe­

r io r  de la  caja del regulador.

L$ pieza (10 ), por e l otro extremo, se adelgaza y

atraviesa la  pieza (13 ).

Esta pieza (13) tiene una valona (14) para soporte
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del diafragma (15) y acaba con una espiga a la  cual se rosca 

una tuerca (16) que sujeta e l diafragma (15) y p lato metálico 

(17) y a l  mismo tiempo s irve  de guia a l muelle (18 ).

Por la uarte superior el muelle está guiado y compri

mido por el casqu illo  (19) agujereado por e l centro y roscado 

a la  parte superior del cuerpo del regulador, de modo que se 

pueda graduar bien la  tensión que se le  quiera dar a l muelle.

Finalmente por la  parte superior este conjunto queda 

protegido por una lámina metálica entrada a presión o cual­

quier otro d ispositivo e ficaz que ev ite  que se pueda accionar

e l mecanismo desde afuera.

Del cuerpo del regulador sale e l conducto (21), del 

cual se hace la  toma del gas a baja presión, ya sea por un tu­

bo de goma, ó cualquier otra forma.

La membrana e lá s tica  (15) puede ser de goma, p lá s t i­

co, te la  engomada, m etálica, e tc . ,  y por sus bordes queda 

aprisionada con los resaltes apropiados (22) que tienen las 

dos mitades de la  ca ja  del regulador.

Para que la  parte superior de la  membrana y ca ja  del 

regulador esté siempre a la  presión atmosférica, e l  c ierre  

(2&) lleva rá  un pequeño agujero, e4 cual asi mismo se puede 

practicar en cualquier parte de la  mitad superior de la  caja 

del regulador.

El funcionamiento es muy sen cillo . Entrando e l gas a 

a lta  presión empuja e l  c ie rre  constituido por e l  conjunto



de piezas (10) y (12) cuyo conjunto bascula sobre (23) y a- 

rrastra  hacia ahajo la  pieza (13) y la  membrana y p la t i l lo  

(15) y (17) ayudada por la  acción del resorte (18 ). Cuando 

el gas que entra eleva excesivamente la  presión en la  mitad 

in fe r io r  de la  ca ja  del regulador, empuja hacia arriba la  

membrana (15) venciendo la  acción del muelle (18) y arrastra 

los demás elementos en movimiento inverso a l indicado antes 

y e l taco (11) se ap lica  contra e l condcto de entrada de gas, 

cerrando e l paso, hasta que la  presión en la  parte in fe r io r  

de la  membrana sea in fe r io r  a la  deseada, que por el mismo 

procedimiento dicho vuelve a abrirse la  válvu la y admitQ nue­

vamente e l gas.

La repetic ión  de apertura y c ie rre , con mayor o menor 

frecuencia, permite conseguir un caudal variab le de gas a vo­

luntad, siempre a la  misma presión reducida.

N 0 T A

El Modelo de U tilidad que se s o lic ita  por 2^ años en 

España y sus Colonias deberá recaer sobre: ''APARATO REGULADOR 

US PRESION US GASES", de acuerdo con las siguientes,

R E  I V I N U I C A C  I O N E S  

l 8.-  Aparato regulador de presión para gases, consti­

tuido esencialmente por una caja en la  cual hay un conducto 

de entrada de gas a a lta  presión y otro de sa lida  a baja pre­

sión. En e l fondo de esta caja hay una quicionera que sirve 

de apoyo y guia para las piezas que actúan de válvu la.
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2a. - Aparato regulador de presión para gases, según 1* 

re iv ind icación , caracterizado porque la  entrada de gas a a lta  

presión consta de un tubo roscado a la  caja del misino, provis­

to de f i l t r o ,  a l p rincip io , sujeto por un casqu illo roscado en 

e l in terior del tubo y que dicho tubo acaba en forma cónica, 

perforado por e l  v é rtic e , con agujero muy fin o .

33.-  Aparato regulador de presión para gases, según l s 

y 2S reiv ind icación , caracterizado porque la  válvu la está com­

puesta por dos niezas acopladas por rosca, una de las cuales 

l le v a  un elemento e lástico  para efectuar un c ie rre  hermético, 

y que se ap lica  a l cono terminal del conducto de entrada del 

gas a presión a lta , y la  otra que apoyada en la  quicionera 

permite g ira r a la  primera para abrir y cerrar la  admisión del 

gas.

49.-  Aparato regulador de presión para gases, según 1* 

a 3® reiv ind icación , caracterizado porque la  membrana e lástica  

está sujeta por sus bordes en la  caja del reductor y por su 

parte central entro un p la t i l lo  metálico y una pieza provista 

de un ensanchamiento plano y c ircu lar, de una pieza que por 

la  parte superior l le v a  una tuerca para sujetar e l conjunto y 

por la  parte in fe r io r  se prolonga para ser atravesada por una 

de las piezas que constituyen la  vá lvu la  propiamente dicha, 

entrando esta en el in ter io r de aquella libremente.

5®.- Aparato regulador de presión para gases, según 1® 

a 4® reiv ind icación , caracterizado porque la  presión del gas
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sobre la  membrana, se contrarresta por un muelle espiral cuya 

presión se puede variar roscando más o menos un caequ illo  situs 

do en la  parte a lta  del aparato y que a l mismo tiempo sirve pa­

ra centrar e l muelle y mantenerle en posición.

68.-  Aparato regulador de presión para gases, según l 8 

a 5a reiv ind icación , caracterizado en que en la  parte superior 

lle v a  un elemento de c ia rre , de ta l forma que e l  mecanismo no 

pueda ser actuado desde e l  ex te rio r, llevando este elemento una 

perforación en lugar adecuado para que pueda igualarse la  pre­

sión in te r io r  a la  atmosférica, existiendo medios de precintar 

e l aparato.

7a.-  Aparato regulador de presión para gases, según I a 

a 6a reiv ind icación , caracterizado porque e l plato de la  parte 

superior de la  membrana es de sección ondulada.

8a.-  "APARATO REGULAD® PE PRESION PE GASES".

Según queda substanoialmente descrito en la  presente 

memoria que consta de s ie te  hojas escritas a máquina por una 

sola  oara, acompañada de sus correspondientes dibujos. |

Madrid, 28 octubre 1957.

INPLÍSTRIAL ACERBI, S.A.,
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